
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

Sala Civil Familia 
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                  Frente a las solicitudes que presentó la apoderada de la 

parte demandante, se ordena estarse a lo dispuesto en el proveído 

dictado en esta misma fecha con el cual se revocó la determinación 

que arribó a este tribunal con ocasión de la alzada propuesta por el 

demandado. 

 

                   Asimismo, se advierte que la recusación promovida 

contra este despacho fue desatada con escrita observancia en los 

designios del artículo 143 y ss del Código General del Proceso. 

 

  Notifíquese, 
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